
GRUPOS FOCALES

ENCUESTAS

Hoy estamos en presencia de la primera etapa de la ejecución de 
este novedoso proyecto, que cuenta con todo el apoyo de la Corte 
Suprema de Justicia. Tengo la firme esperanza de que la Con-
traloría sea un mecanismo que facilite y fortalezca una sana 
relación con nuestros usuarios y les permita a éstos una          
participación activa en la crítica constructiva de nuestros 
servicios…

en la participación ciudadana 
institucional

2000

Se dedica a la discusión de temas de interés para los usuarios 
y las usuarias del Poder Judicial, efectúa recomendaciones 
para el mejoramiento del servicio y funge como órgano asesor 

de la Contraloría de Servicios.

Apertura de la Subcontralorías del Segundo Circuito Judicial 
de San José, Heredia y Alajuela. 

2002

Luis Paulino Mora Mora

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE LA 
CONTRALORÍA DE SERVICIOS DEL PODER JUDICIAL

PRIMERA COMISIÓN DE PERSONAS USUARIAS
Sede de San José

2003
APERTURAS DE SUBCONTRALORÍAS

Descentralización de los servicios

2004
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Opinión de las personas usuarias para el 
mejoramiento continuo

“ “

Reconocer los derechos de los ciudadanos y las ciudadanas 
a exigir cuentas sobre el cumplimiento de las 
responsabilidades que derivan del ejercicio de la función 
pública, que son adquiridas cuando se asume el cargo. 

2005
CULTURA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

2007
DIVERSIDAD DE REPRESENTATIVIDAD

en las Comisiones de Personas Usuarias

La participación ciudadana debe dimensionarse en el 
proceso de modernización del Estado y reforma de la 
Administración Pública y ello se logra con la participación y 

opinión de los usuarios de los servicios públicos.

Se inició la ejecución de una iniciativa propuesta por la 
Comisión para el Mejoramiento de la Administración de la 
Justicia, consistente en la creación de una Comisión de 
Personas Usuarias de San Carlos, integrada con 
representantes de la comunidad identificados por ambas 
dependencias y conformada de forma que se garantizara la 
más plena participación ciudadana de miembros de esa 
comunidad en el análisis de la administración de justicia. 

2010
COMISIÓN DE PERSONAS USUARIAS

Sede San Carlos

Promover la participación ciudadana a través de las Comi-
siones de Usuarios Externos del Poder Judicial, para lograr 
representatividad de los diversos intereses de las                  

personas usuarias.

2013
REGLAMENTO DE LAS COMISIONES DE PERSONAS

USUARIAS DEL PODER JUDICIAL

Involucra a todas las dependencias del Poder Judicial en la 
búsqueda de una cultura judicial más inclusiva y respetuosa 
de la ciudadanía, mediante una serie de lineamientos en los 
que se involucre a las Comisiones de Personas Usuarias.

2015

2018

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL PODER JUDICIAL

POLÍTICA DE JUSTICIA ABIERTA
DEL PODER JUDICIAL

Se realiza el primer Foro Comunitario organizado por la 
Comisión de Personas Usuarias de Cartago, en el cual se contó 
con alrededor de 300 participantes. 

2019

ENFOQUE A PROYECTOS DEL PLAN ESTRATÉGICO
Diágnostico para definir necesidades específicas

Se establecen disposiciones importantes en cuanto a la 
integración, funcionamiento y organización de estas 
instancias, con miras a que las personas integrantes de estas 
comisiones velen por las necesidades de los sectores que 

representan y contribuyan al mejoramiento institucional.

Se integra a la Contraloría de Servicios a la Comisión de 
Justicia Abierta. Se reconoce como una de las diversas 
iniciativas institucionales para tutelar los derechos de la 
personas en el marco de un sistema de justicia sensible y 

responsable ante las demandas de la sociedad. 

2020 - 2021

Paso 1
¿Qué se pretendía?

Paso 2
¿Cómo se realizó?

Paso 3
¿Qué encontramos?

FORTALECIMIENTO DE LAS COMISIONES DE PERSONAS USUARIAS
Proyecto del Plan Estratégico 2019-2024

contraloría de servicios 
Rol de la 

2021

2020 2012

2007

Identificar las 
principales limitantes 
o factores que inciden 
para lograr un mejor       
funcionamiento de las 
Comisiones de         
Personas Usuarias.

Analizar cuáles deben ser las instancias internas del Poder Judicial llamadas a servir 
de enlace o apoyo, para la efectiva participación de las Comisiones de Personas 
Usuarias. 

Determinar qué 
actividades podría 
desa-  rrollar las 
Comisiones de 
Personas Usuarias 
para lograr un mayor 
nivel de participación 
ciudadana. 

Investigar qué 
cambios requiere el 
Reglamento de las 
Comisiones de 
Personas Usuarias del 
Poder Judicial para 
conseguir un mejor 
funcionamiento de 
estas. 

Existe falta de conocimiento respecto a la existencia de las Comisiones de 
Personas Usuarias.

Carencia de coordinación entre las oficinas judiciales y las Comisiones de 
Personas Usuarias para garantizar participación ciudadana.

Necesidad de mayor transparencia y acceso a información pública ante los 
requerimientos de las Comisiones.

Necesidad de Consulta previa toma de decisiones institucionales.

En algunos casos, falta de compromiso de las personas integrantes de las 
las Comisiones de personas usuarias.

Necesidad de mayor representatividad.

ENTREVISTAS

YO propongo: 8595-3000
Línea Gratuita: 800-800-3000

contraloriapj@poder-judicial.go.cr

www.contraloria.poder-judicial.go.cr


